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r' S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real ta- 
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular numero

El examen do los presupues
tos municipales de esta provincia, 
correspondientes ai año económico 
próximo pasado y al actual, me ha 
demostrado evidentemente que los 
Ayuntamientos dependientes de mi 
autoridad, salvo acunas escepciones, 
no fijan su consideración ia¡.lo como 
debieran en este impurldnlisnno ra
mo de la administración pública.

Por mucho que de 61 se ocupen, 
por mucho celo q ie en él despleguen , 
nunca será escesivo el cuidado que 
pongan en el cumplimiento de los 
grandes deberes q ie impone. De
beres, por otra parle, de lanía tras
cendencia, cuanto que del esm ro ó 
de la negligencia en su cumpamien- 
lo depende grandemente el desarro
llo de los intereses materiales, el 
crecimiento de la prosperidad públi
ca. el prestigio de les funcionarios 
públicos y el de la administración 
en general.

Consideraciones todas ellas no li
vianas en verdad, y que es muy es- 
traíio no hayan llamado, ó al menos 
no hay acto que así lo demuestre, la 
atención degran número de las enun
ciadas corporaciones municipales, 
apatía y uegbgencia altamente cen

surables, que es preciso termimn de 
una vez y que yo no consentiré mien
tras esté al frente de esta provincia.

Si obrara de otra manera, ni res
pondería dignamente á la confianza 
con que el Gobierno deS. M. ha te
nido á bien honrarme, ni cumpliría 
los altos y sagrados deben s de la 
autoridad de que me hallo investido.

Estoy, pues, resuelto á velar in- 
cesanlemenle por el bienestar, por 
el adelanto moral y material de los 
pueblos de esta provincia; y para 
conseguirlo, además de otros medios, 
quesería ocioso enumerar en este 
instante, comenzaré por vigilar cui
dadosamente la gestión de los nego
cios económicos, alejando de los fun
cionarios puestos á sn frente toda 
sospecha, siquiera sea infundada, y 
procurando obtener cuantas econo
mías sean posibles en les presupues
tos municipales.

Para conseguir ambas cosas seré 
enérgico, severo, inexorable: todas 
las autoridades dependientes de la 
mia, encontrarán como tales, en mi 
lodo el apoyo que pueda prestarles, 
la benevolencia y ¡a consideración 
mas distinguidas; poro cualquier fal
ta que cometan en asuntos de con- 
tabi.idad, sobre lodo si redunda en 
detiimenlo de los pueblos que admi
nistran, si lastima ilegítimamente 
algún interés, aunque sea el del mas 
pequeño de los administrados, si 
pm-de propender ó propende desde 
luego á rebajar la fuerza moral de 
la autoridad ó el prestigio de la ad- 
ministraciou; entonces, repito, cual- 

i quier falla la castigaré duramente: 
! y si fuera tal su gravedad, aunque 
i á primera vista no lo pareciese que 

la corrección escediera de las que yo 
puedo imponer gubernativamente, no 
vacilaré un momento en dar noticia 

de ello á los tribunales competentes 
para que adopten las medidas opor
tunas éimpongan el merecido cas
tigo.

No quiero solamente que en la ad- 
minislracion pública resalle y cam
pee la moralidad más acrisolada: 
creo que esta existe, y me complaz
co en decirlo; pero quiero además 
que los administrados se persuadan 
de ello; quiero que esta persuasión 
afiance la confianza que * tengan en 
los administradores; y quiero en fin, 
que vean por sus propios ojos que 
se amalgaman y conciban las nece
sidades del servicio con las economías 
convenientes y que prudentemente 
se puedan introducir en los presu
puestos municipales.

Tarea fácil de conseguir, si los 
municipios secundan como deben mi 
propósito; y sí. como también es su 
obligación, pero obligación indecli
nable y sagrada, cumplen escrupulo
samente las disposiciones legales vi
gentes en la materia de que se trata.

Con obgelo pues de allanar el ca
mino á aquellas corporaciones que 
por sus especiales circunstancias lo 
necesitan, juzgo conveniente repro
ducir aquí lo mas importante y esen
cial, comentándolo al mismo tiempo 
de las enunciadas disposiciones, si
bien alterando las fechas de que en 
ellas se hace mérito para ajustarme 
á la variación introducida en el ser
vicio de este ramo por el Real decre
to de 30 de Octubre de 1862, y 
evitar de esta manera las dudas á 
que pudiera dar ocasión, por sencidas 
é infundas que fueran.

Por consiguiente, los Ayuntamien
tos áque me refiero se ajustarán, en 
la redacción de sus presupuestos y 
cuentas á las reglas siguientes:

1 / El presupuesto münicipál se 

formará para cada año por el Alcai
de, y lo discutirá y volará el Ayun
tamiento, aum-uilándolo ó disminu
yéndolo, según crea conveniente. (Ar- 
lículo 91 de la ley de 8 de Enero 
de 1845)

Los Ayuntamientos sin embargo 
no tienen el derecho de hacer va 
riacion alguna en los gastos obli
gatorios, cuya cantidad se haya fija
do por orden superior; pero en cuan
to á los demás, los individuos de di
chas corporaciones tienen la más 
cúmplela libertad en el uso de su vo
to y en la consignación de sus opi
niones personales sobre este asunto.

2 .a El presupuesto municipal 
lo formará el Alcalde por triplicado 
en el mes de Diciembre de cada ano 
con sujeción á los modelos estable
cidos; discutido y volado por el 
Ayuntamiento en el mes de Tebrero 
del año civil siguiente, y reservan
do uno de los ejemplares para quo 
se consel ve en la Secretaría de la 
corporación, remitirá el Alcalde has- 
la el 28 de dicho mes de Fi ln eio los 
otros dos al Gobernador de la provin
cia, quien antes del 1.° de Julio de
volverá uno de ellos puesta la apro

! bacion, conservando el otro en su 
i Secretaría anulado convemenlemen- 
! te. (Artículos 107 del reglamento 
' para la ejecución de la ley de 8 de

Enero de 18á-5. 1.° d d R-al decre
to de 30 de Octubra,«5.° de la Real 
orden de 31 del mismo mes de 1862 
V 3.° de la Bcal orden 30 de
jubo de 1859.)

3 .a Durante el mes de Enera 
i se tendrá de manifiesto en la Secrc- 
i taria del Ayuntamiento el pre»updés- 
í lo formado por el Alcalde. Al pre- 
i supuesto se agregará un resúmen 
I del mismo, espresándose á continua- 
I clon y con claridad, si hubiese défi- 
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til, los medios quo so proponen pa
ra cubirlo. El Alcalde anunciará al 
público hallarse los espresados do
cumentos en la Secretaría drl Ayun
tamiento. (Arl. 109 del citado regla
mento.)

4 .a Cuando en los presupues
tos se propongan arbitrios para cu
brir el déficit de los ingresos se 
formarán con la debida anúcipacion, 
á fin deque puedan presentarse con 
aquellos los espedientes oportunos á 
las instrucciones que rijan. (Artícu
lo 110 de id.)

Aunque este artículo habla de re
partimientos, aquí no se nombran, 
porque están prohibidos menos en 
la parle relativa á la conliibucion 
de consumos, por las Reales órde
nes de la de Setiembre de 1857 y 
30 de Julio de 1859.

Los Alcaldes admitirán y unirán 
al presupuesto cuantas reclamacio
nes se presenten en forma legal con
tra él.

Los presupuestos comprenderán 
los documentos siguientes: El pre
supuesto impreso; relaciones por cá- 
pííulos y artículos, en hojas separa
das de los gastos y de los ingresos, 
en la forma que hoy se halla esta
blecida: certificación de que las fin
cas de propios no son susceptibles de 
mayor producto; id. de que el pre
supuesto ha estado espliego al pú- 
b'ico durante un mes; y las esposi- 
cioncs reclamando contra él, ó cer
tificación negativa en su caso.

5 .a También acompañarán á los 
documentos de que se trata, indis
pensablemente, un estado compara-’ 
tivo del presupuesto nueyo con el 
vigente, en el cual constarán por ca
pítulos y artículos las diferencias de 
más y de menos que haya entre 
ellos, con espresion de las causas que 
las ocasionen, y certificación de las 
memorias ó acuerdos de los Ayunta
mientos al discutir y volar dicho pre
supuesto. (Arl G.° y 7/ de la Real 
orden de 30 de Julio de 18a9.)

6 .a No se incluirá de nuevo en 
los presupuestos ninguna partida de 
gastos obligatorios sin que la jusli- 
fique la cita de la fecha de la leyó 
decreto en qué se funde, ó una copia 
autorizada de la Real orden que haya 
determinado su inclusión. Fallando 
este requisito en alguna partida, será 
desechada. (Arl. 8.° de la misma 
Real óH<-n.j .

7 .a En la consignación de los 
gastos he tendrá muy especial cuida
do de clasificarlos, según lo prevenido 
en el arl. 93 de la l-y de 8 de Ene
ro de 1815. - , . .

8 / Así mismo sé tendrá muy 
especial cuidqd ^de que en los pre- 
supuéslos de iogrésps se incluyan 
lambien con la disíihcum y claridad 
necesarias, lodos los que bajó el con
cepto de ordinarios y exíraordi- 
narios deban formar parle de les 
mismos, siendo responsables' los 

Ayuntamientos de cualquier emisión 
en este punto. (Arl. 6 ° |de la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1857 )

Son ingresos ordinarios:
L* Los productos de los. pro

pios, arbitrios y derechos de toda 
especie legalmenle establecidos.

2 o Los réd.tos de censos ó de 
capitales puestos á interés, y los de 
papel del Estado. S ' -¿í

3.1 La parle que las leyes y 
ordenanzas municipales conceden á 
los Ayucíamienlos en las mullas 
de ludas clases.

4.6 El importe dd 4 por 100 
que la Caja de depósitos debe 
obonar anualmente de las cantida
des que en ella hayan ingresado 
por las fincas'enajenadas á conse
cuencia de la ley de desamortiza
ción de 1.® de Mayo de 1855, pro
cedentes de propios, beneficencia é 
instrucción pública.

Y 5.° En general, lodo impues
to, derecho ó percepción que las 
leyes auloticen.

Son ingresos extraordinarios:
1 .* Los reparlimienlos vicíña

les hecho legalmenle. (Véase lo di
cho en la regla 4.a)

2 .* El producto de los emprés
titos.

3 .° El predio en venta de los 
predios rústicos y urbanos y el de 
los derechos que se enagenen.

4 6 Los rendimientos de corlas 
extraordinarias de toda clase de ar
bolado. '

5 . Los donativos, legadadus y 
mandas.

. 6.° Cualquier otro ingreso ac- 
cidimial.

Y 7.° El espeso que produzca 
la subasta de los derechos de con
sumos, sobre la cantidad de sus res
pectivos encabezados, conforme al 
Real decreto é instrucción de 23 
de Mayo de 8845. (Arl. 96 y 97 
de la ley de 8 (le Enero de 1845, 
y 7.° de la Real orden de 15 de 
Setiembre de 1857.)

10. De- las relaciones de ingre
sos que figuran en los presupuestos 
bajo la denominación de Arbitrios es
tablecidos, se esc luirán todos los que 
consistan en recargos á las contri
buciones territorial, industrial y de 
consumos; pues aplicados esclusiva- 
mente estos recargos á cubrir el dé
ficit que resulte en cada presu
puesto. solo produce confusión el 
continuar figurando en aquellas re
laciones esta clase de productos. 
(Arl. 8.° de la mencionada Real 
orden.)

11. El déficit de los prestí- 
puestos municipales se cubrirá con 
los recargos ordinarios subrp lá» con
tribuciones directas y de consumos 
ó por medio de arbitrios especia
les que no afecten nuevamente di
chas contribuciones ni las rentas del 
Estado. (Arl. 1 1 de id. id.)

De suerte que si puede utilizarse 

algún arbitrio especia!, debe ape
larse á él antes de recargar las 
contribuciones.

12. Son arbitrios especiales y 
están concedidos como tales á los 
municipios los siguientes:

1 .° Sobre el uso voluntario de 
pesos y medidas.

2 .° Sobre los pastos..
3 .° Sobre los puestos de ferias" 

y mercados.
4 .\ Sobre los materiales de 

construcción.
5 0 Y sobre los impuestos com

patibles con la legislación vigente. 
(Ri'al orden de 26 de Noviembre 
de 1859 )

13. Eii ningún caso podrán au- 
lorizárse; los d^rech is dé ferias y 
mercados, los de fiel medidor ó al- 
molacet, correduría y demás que 
recaigan sobre las compra y ventas 
ó sobre el u3o necesario de las pe
sas y medidas.

El arinlrio del arrendamiento del 
peso y medida pudra ser estable
cido con la precisa condición de que 
ni para los vecinos* ni para los fo- 
rash ros sea obligatorio • 1 uso de los 
pesos v medidas del arrendatario. 
(Arl. 23 de la Real orden do 15 de 
Sel¡emi>re de 1857.)

t í.. Los recargos ordinarios de 
que habla la rugía I I son:

El 10 por 100 sobre la contri- 
buciou teriiloria!.

£l 15 por 100 sobre la indus
trial y de comei ció.

El 50 pur 100 ¿tbre los dere
chos que el Tescro cobra á cada 
ai líenlo tle los Comprendidos en la 
de consumos, que podrá aumentarse 
’proporciqriatm'enie en la párle del 
otro 50 por 100 señalado á las 
Pipulaciones provinciales y de que 
estas no hubierén dispuesto.

En las capitalel de provincia y 
puertos habililados, y en todas las 
demás poblaciones en que recauda 
la Hacienda por la tarifa núm. 2/ 
Se impondrá el recargo de 50 por 
100 subre los 31 primeros artícu
los de la misma, y el 100 por 100 
ó sea un derecho igual al que per
cibe el Tesoro sobre los demás que 
en ella se comprenden desde el 
epígrafe cera y grasas en adelante. 
(\ri. 21 de la Real orden de 
30 de Jilio de 1859.)

15. Si los Ayuntamientos, des
pués de agotados lodos los recar
gos ordinarios que quedan mencio- 
uados, se hallasen aun sin medios 
para cubrir el déficit de sus pre
supuestos respectivos, pédrán soli
citar recargos extraordinarios sobre 
la contribución territorial, sobre la 
indu-lrial, ó sobre, las dos á un 
tiempo, en espediente separado, que 
se somolerá á la aprobación cerres- 
pnndienle. No se incluirá sin este 
requisito en los presupuestos nin
gún recargo extraordinario de cual
quier especie que sea. (Arl. 24 de 

la última de las mencionadas Reales 
órdenes.)

Los Ayuntamientos, además, tie
nen derecho, en concepto de recar
go eslraordinario, para evitar los 
repartos adicionales y cubrir los gas
tos imprevistos que ocurran, á la 
quinta parle del importe del repar- 
Lniici lo general de las contribucio
nes directas, en la parte correspon
diente á cada localidad, según lo 
dispuerto en el arl. 38 de la refe
rida Real orden.

16. Los Ayuntamientos que no 
sean capitales de provincia ni puer
tos habilitados, podrán recurrir en 
concepto de arb trios especiales, 
cuando hayan agotado todos los or
dinarios que quedan espresados, á 
las especies de consumo que com
prende la tarifa núm. 2.° desde el 
epígrafe cera y grasas en adelante, 
podiendo recargarlas todas ó cada 
una de ellas á su elección, con tal 
que no escoda en ningún caso el 
grávamen de cada artículo del tipo 
de adeudo que le coi responda en 
dicha tarifa para las poblaciones 
comprendidas en la primera clase. 
(\rl. 25 de id.)

De suerte que, fegun queda es- 
presado, el orden con que deben 
proceder los Ayuntamientos para la 
elección de recursos destinados á 
cubrir sus presupuestos de gastos, 
es el siguieok:-

1 .° Ingresos ordmasios.
2 .° Id. extraordinarios.
3 .° Arbitrios especiales.
4 .° Recargos ordinarios sobre 

las contribucioues. .
5 . Id. eslraordinarias sobre id.
6 .° Arbitrio especial sobre la 

contribución de consumos.
17. Los Alcaldes cuidarán, ba

jo su responsabilidad personal, de 
que no se haga ninguna exacción 
indebida con prekslo de cubrir gas- 
l s perleneeienlcs ai presupuesto mu
nicipal. Se entenderá por exacción 
iitdebida aquella que no esté oficial
mente autorizada por el Ministerio 
de la Guberoacjon ó por los Gober
nadores de provincia.

18. Los espedientes de presu
puestos de recargos extraordinarios 
de qúe se deja hecho mérito, cons
tarán: 1.° de un ejemplar del presu
puesto en la forma que hubiere si
do votado por el Ayuntamiento, pre
sentado con luda claridad el déficit. 
2.° de un certificado (manuscrito) 
del acuerdo del Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes, ajustándose 
su ledacciun a! modelo qú^ se cir
culó en 1859. Siemqre que se pro
pongan arbitrios, bien sobre la ta
rifa núar. 2o de consumos, bien so
bre cualesquiera oíros objetos, de
berá acompañarse á dicho certifica
do una relación detallada de los 
artículos que se han de gravar, el 
tanto en que consista la imposición, 
el rendimiento que se calcula, y el
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ticuló 16 de id. id.)
26. Como comprobante indis

pensable délas relaciones de que se 
trata, se practicarán en todo el mes 
de Octubre una liquidación general 
de cada presupuesto, con arreglo al 
modelo que se halla establecido. (Ar
tículo 17 id id.)

26. No será de abono en esta 
liquidación cantidad alguna que es- 
ceda de los créditos autorizados en 
cada uno de les artículos del presu
puesto. Cuando ocurra por caiisa,s 
inevitables un esceso de esta espe
cie, =e instruirá expediente particu
lar con el fin de que justificada su 
legítima inversión y la necesidad im- 
prescindib'e qne la haya motivado, | 
se resuelva si debe ó no aprobarse y 
abonarse en cuenta. (Arl. 18 de 
id. id.) r

27. Acompañarán a la liquida
ción de que tratan las dos reglas an- 
l( rieres las certificaciones de los ar
queos que han de celebi arse en 30 
de Junio al cerrarse la cuenta del 
presupuesto y en 30 de Setiembre, 
al ce rarse definitivamente los pagos. 
(Articulo 19 de id. id.)

28. Además de la 5.a parte de 
los recargos sobre las contribucio
nes directas de que hablan las reglas 
15 v 21 de esta circular, pueden 
utilizarse en los presupuestos adi
cionales total ó parcialmente los in
gresos ordinarios y extraordinarios 
y arbitrios especiales de. que se «leja 
hecho mérito esceplo los recargos 
sobre las contribuciones.

29. Los presupuestos adiciona
les se remitirán todos los años á es
te Gobierno antes del dia I / de 
Diciembre.

30 En lodos los acuerdos re
ferentes á las mejoras materiales de 
que sean susceptibles los pueblos, 
se tendrá especial cuidado de cum
plir lo prescrito en los artículos 80 
v 81 de la ley de 8 de Enero de 
1845. ‘

31. Todos los proyectos de 
obras que se costeen con fondos mu
nicipales serán Qonsulladoss según lo 
présenlo en el art. 9 0 «leí Real de
creto de 17 de Octubre último con 
la Junta de obras públicas creada 
por el mismo.

32. ^ Recomiendo muy especial
mente á los Ayuntamientos de la pro
vincia que despleguen lodo su Celó 
y actividad en cumplir y hacer que 
se cumplan las Reales disposiciones 
dictadas para la siembra y plantío 
de arbolado, en 20 de Noviembre de 
1841, 24 de Marzo de 1847, 9 
de Oclubre «le 1848. 14 «le Oc
tubre de 1851 y 7 de Febrero de 
1852.

33. Así mismo tendrán cuida
do los Ayuntamientos de esta pro
vincia de cumplir las demás dispo- 

, siciom s consignadas sobre la ma
teria do que se trata, en la ley de 
8 de Enero de 1845.. reglamento

3
con aplicación á ellas. Las resultas . 
por Indos conceptos se indu ran 
después en los presupuestos adic- 
cionales, los que se remitirán áesle 
(iobierno lodos los años antes del 
I. ° de Diciembre. (Arts. 12 y 13 
de la Real orden de 30 de Julio de 
1859.)

23. El presupuesto adicional 
de cada año comprenderá, además 
de las resultas del ai teriur, 1 >s nue
vos gastos que sea conveniente in
cluir en el ordinario aprobado.' Para 
formar un segundo presupuesto adic- 
cional (en los casos previ-tos por 
la ley de 8 de Enero de 1845) se 
necesitará autorización especial del 
Gobierno, ó dé mi autoridad en su 
case. (Arl. I 4 de id. id.)

Eo los presupuestos adicciunales 
se pedirán también las transferencias 
de créditos que se crean necesarias 
ó convenientes por los Ayuntamien
tos.

Transferencia de crédito es la 
consignación en uno ó varios artícu
los de las cantidades sobrantes en 
otro ú otros; empé por ejemplo, si 
al formar el pre^upuésto adiccional 
su cree qua sobran algunas sumas 
de las consignadas para gastos de 
funciones de iglesia, juvilacioues, 
pensiones, gastos de litigios ele. se 
puede y se debe pedir latraíferen- 
cia de estos sobrantes á los artícu
los donde haya necesidad ó conve
niencia de hacer algún aumento. 
(Rogla 3.a dé la circular espedida 
por la Dirección general de Admi- 
nistraccion local en 12 de Marzo de 
1860.)

Recomiindo mucho el cuidado en 
este punto, pues de ello depende la 
posibilidad de obtener algunas eco- 
nomios y de favorecer el desarrollo 
de l«>s intereses materiales.

24. En la formación y aprova- 
cion de estos presupuestos se obser
varán por punto general todas las 
reglas prescritas ó que se prescriban 
para los ordinarios. Sin perjuicio de 
esta disposición, cuando el presu
puesto adicional comprenda resultas 
de ejercicios anteriores sin proponer 
nuevos gastos en transferencias de 
créditos, los alcaldes me darán des
de luego conecimienlo de ello. (Ar
tículo 15 de id. id.

25. Las resultas dtl presupues
to anleriorse incluirán en los adi- 
cionaléá por medio de dos relaciones 
delatadas por partidas de las cuales 
una comprenderá los gastos y otra 
los ingri mos que se bailen pendientes 
de pago ó de tecaudaciun y que de
ban reproducirse en » l piesupneslo 
corritule.

De los descubiertos que aparezcan 
determina do los presupuestos de 
que proceden se formará eo cada 
una de las relaciones de gastos é 
ingresos una suma total, y estas su- । mas serán las incluidas comoresul- 
tas de yr-’sumteslos anteriores. (Ar

total general dé los producios. , 
Quedan supiimidas las carpetas 

conque se han remitido basta ahora 
los espedientes de que se trata, pues 
que por la nueva redacción dada á 1 
los presupuestos municipales abra
zan estos todos los datos que se ne
cesitan. (Reglas y 3.a de la cir
cular espedida por la dirección ge
neral de Administración local del 
Ministerio do la Gobernación del 
Reino con fecha 19 «le Mayo de 
4861.)

Los demás documentos necesarios 
en los susodichos espedientes deben 
ser redactados en este Gobierno.

19. Entre los ingresos ordina
rios, pero m capítulos separados, 
figurarán los de Beneficencia é Ins
trucción pública.

20. Para formar las propuestas 
dé recargos ordinarios, los Ayunta
mientos se asociarán con un número 
de mayores contribuyentes igual al 
«le concejales. (Arl. 1 5 «le la Real 
orden de 15 de Setiembre de 1837.)

Los contribuyentes de que se 
trata serán elegidos de mayor á me
nor, por rigurosa escala, según 
que paguen al Tesoro cuotas más 
crecidas; con lo cual se evitarán ac
tos, como los intentados en algún 
pueblo importante, de parcialidad 
manifiesta, y que á nada conducen 
mas que á enconar pasiones, per
judiciales siempre y mucho mas en 
los asuntos admmiitralivos.

Los mayores contribuyentes se ce
ñirán al cumplimiento de lo pres
crito en el citado artículo, sin exa
minar el presupuesto, lo cual anu
laría en cierto modo las atribucio
nes de los Ayunlamieclos. Sin em
bargo, si contra aquel tienen que 
esponer alguna cosa, pueden usar 
del derecho á que se refiere la regla 
4.a de esta circular.

21. El aumento de la 5.a parte 
sobre los recargos autorizados en 
las contribuciones directas tienen por 
objeto, como se dijo en la Regla 1 5 
evitar los repartimientos adicionales. 
Puede, pues, ser aprovechado eo 
los presupuestos ordinal ios pero 
debe utilizarse especialmente según 
lo indica su propia índole en los 
adicionales de resultas y gastos nue
vos; sirviendo, si no hay necesidad 
de acudir á el la existencia efec
tiva en arcas, que se repartirá do 
menos al año siguiente. (Regla 11 
de la circular espedida por la Direc
ción general de Admimslraccion lo
cal del mmLlerio de la Gobernación 
del Reino en 13 de Setiembre de 
4859.)

22. Las obligaciones de pago 
por servicios realizados durante el 
año del ejíTcicio del presupuesto, 
serán satisfechas por los créditos 
autorizados para cubrirlas hasta fin 
de Setiembre, en cuya época termina 
aqnel defioilivamenlc y desde la 
cual no podrá hacerse pago alguno

para sn ejecución de 16 de Setiem
bre del mismo año, Real orden de 
15 de Setiembre de 1857 y 30 de 
Julio de 1859 y circulares espedi
das por la Dirección general del 
ramo de 13 de Setiembre del últi
mo de dichos años y 12 de Marzo 
de 1860.

34. Los pagos sobre las can
tidades presuupeslas S3 harán por 
medio de libramientos, que espedi
rá el Alcalde con las formalidades 
corri-spondientes. El depositario ó 
mayordomo será responsable de lo
do pago que no estuviere arregla
do á las partidas del presupuesto; 
y bajo este concepto podrá negarse 
ó pagar ios libramientos del alcal
de. Las dudas ó diferencias susci
tadas con este motivo serán deci
didas por mi autoridad de acuerdo 
con el Consejo provincial. (Arl. 104 
de la ley de 8 de Enero de 1845.)

35. 'Todos los ingresos, por 
cualquier concepto que, sean, secón- 
signarán indispensablemente en los 
presupuestos ordinario ó adiccional, 
según la época en que aquellos se 
pidan y sean concedidos. ,

36. En cuanto á la remisión de 
las cuentas se recomienda la exacta 
observancia ademas de las Reales 
disposiciones anteriormente citada?, 
de las prescripciones en la instruc
ción de 20 de Noviembre de 1845 
v cii rular espedida por la Dirección 
general de Administración local del 
minisleiio de la Gobernación del 
Reino en 7 de Marzo de 1860, con 
alteraciones de lecha introducidas por 
el Real decreto de 30 de Octubre de 
1862.) » -

37 La cuenta anual que deben 
re« dir los alcaides y los depositarios 
eslatán espuestas al público, á quien 
se anunciará esta medida, coo los 
documenlos que las jurliliquen, por 
término de un mes. (Ails. 111 de 
la ley de 8 do Enero de 1845 y 115 
del reglamento para su ejecución.)

38. Los depo?ilarios de fondos 
municipales formarán mensualmenle 
un estrado de cuenta en que aparez
ca la existencia que resultó en fin 
del anterior, los ingresos realizados 
por íoiios conceptos en el mes, y los 
pagos hechos por cuenta de las 
obligaciones comprendidas en los 
respedivos presupuestos, sujetándose 
en la redacción á les formularios es
tablecidos.

Los administradores,* mayordomos 
ó depositarios d<; los eslableciinienlos 
de beneficencia é instrucción pública, 
cuyos presupuestos parciah^s deben 
r< fundirse en los municipah^, pre
sentarán también estrados de cuentas 
mensuales que remitirán al alcalde 
del pueblo respectivo en los diez 
primeros dias del mes siguiente, para 
que puedan incluirse sus resulta
dos en .los estrados de. cuenta de 
los depositarles municipales.

Los estrados de cuonla de estos

M.C.D. 2022



confrontarán previamente-con los 
libros de las secciones de contabi
lidad de los Ayunlamienl -s; y ha
llándolos conformes, se espondrán 
al público en las salas consistoria
les por espacio de un mes y hasta 
tanto que se lijen los del siguiente.

l os alcaldes debeián remitir el 
día la de cada m *s á este Gobier
no Un duplicado de ios referidos es
trados. haciendo constar en él la cir 
cu 'slancia de haberse cspüesto al 
público en el sitio en que se determi
na en la disposición que preced*1. 
Los estrados de cuenta de esta capi
tal y poblaciones cabezas de parti
do se insertarán en el Boletín ofi
cial. ^Reglas 2!1, L1 5/ de 
la Real orden de 28 de Enero de 
1862)

Para que esto Gobierno se per
suada de que se han cumplido las 
anteriores prescripciones serán remi
tidas con ios estrados, certificacio
nes en que se acredite que estos han 
sido examinados por el Ayuntamien
to y mayores contribuyentes y que 
lo demás se ha cumplido según que
da preceptuado. Estas cerlificociones 
sesán espedidas por ios secretarios de 
Ayuntamiento con elV.°B.’de los 
Alca.des; á cuyos funcionarios ad
vierto qne juzgará severamente cual
quiera itiesachlud en este punto, sin 
vacilar cuando la gravedad déla fal
la lo ex ja en dar conocimiento de 
ello á los tribunales ordinarios.

39. Los depositario? de fondos 
del Ayuplamiedo de esta Capital y 
los de aquellos cuyos ingresos lle
guen á 200000 rs. vn. cuidarán 
de cumplir lo prescrito en el Real 
decreto de 25 de ^Marzo de 1852 
en cuanto á la rendición de sus 
cuentas. -

40. En el término de 15 dias 
noticiaráu á este Gobierno los Ayun
tamientos de esta provincia haber 
recibido la presente circular; v ha
llarse establecida en s-Mespectivas 
localidades ¡a contabilidad muuici- 
pal con arreglo á lo dispuesto en la 
instrucción de 20 de Noviembre de 
4845.

41 Cuantas deudas se ofrezcan 
respecto de la presente circular, se
rán consultadas por los Alcaldes de 
esta provincia hasta el 15 de Octu
bre próximo. Desde esta f. cha en 
adelante Jodas las consultas las con
sideraré solamente como un medio 
dilatorio para el id r d puntual y 
exacto cumplimiento de las reglas an
teriores, y ad mas de ver con disgusto 
semejante conducta, que no favore
cerá en nada á los fiihcitmarios que 
la observen, impondrá á ios mismos 
i a corrección á que se hagau aeree-- 
dures.

Zaragoza 23 de J dn> de I8G4._ 
Fianciscu Fernandez Golfín.

I

Mxntshirio de la Gobeniacion.=Di
rección (je fie ral de Eslablacimiea- 
los penales.—Negociado.

Pliego de condiciones para arrenda
miento del taller de Botoneros del

Presidio de Zaragoza.

I .* Se arrienda por cuatro años el 
Taller de Botoneros del Presidio de Za
ragoza.

2 .a El contratista satisfará á razón 
de dos reales por hombre de los que 
emplee.

3 .a El contratista ocupará conti
nuamente en el taller veinte^penados 
operarios.

4 .° El plus que con arreglo á la 
condición 2.a se asigna á cada penado 
se distribuirá la mitad para el Tesoro y 
de las otras cuartas parles uua para la 
caja de ahorros y la otra en mano.

3 .* Será de cuenta del contratista 
proveer á la fábrica de los útiles; her
ramientas y enseres que necesite em
plear para el sostenimiento y trabajo 
del taller, todos los cuales habrá de re
tirarlos el contratista al tiempo de fi
nalizar su contrato, si á la administra
ción no le conviene adquirirlos; en cu
yo caso satisfará al propietario su valor 
prévia la correspondiente tasación y 
justiprecio por peritos nombrados de 
de una y otra parle.

6 .a El arrendatario podrá tener 
ademas de los penados contratados, el 
número de aprendices que necesite 
para cubrir las bajas, sin que estos ga
nen nada en los tres primeros meses 
de aprendizaje, devengando cada uno 
desde tres a seis .neses, un real por dia 
de trabajo, desde seis á nueve meses y 
un real cincuenta céntimos y cumpli
dos nueve meses desde el otorgamiento 
de la escritura, ha de ganar cada uno 
el plus del remate.

7 .a Los confinados que resulten sin 
aptitud en los ires primeros meses de 
aprendizage, se considerarán como inú
tiles; y si ingresan de nuvvo en el ta
ller, se tomará como servido para ga
nar el plús, el tiempo que anteriormen
te se hayan ocupado en el mismo ta
ller en clase de aprendices.

8 ! Todos los dias serán de labor 
menos los de fiesta entera y los que 
esceptúa el reglamento, y diez las ho
ras de trabnjo desde I.6 de Abril hasta 
treinta de Setiembre y ocho en los seis 
meses restantes

9 .a Si ocurriese algún caso impre
visto, como Pesle, guerra, fuego ú 
otro cualquiera ageno a la voluntad 
del contratista que le impida continuar 
los trabajos, no se le obligará al pago 
de los jornales mientras duren las cir
cunstancias que lo motiven.

í O El Gobierno se reserva la fa
cultad de dar por terminado el contra
to siempre que lo considere necesario 
con motivo de variarle el régimen pe
nitenciario ó por otras causas que á su 
discreción corresponde apreciar. En 
este caso se concederá al arrendatario 
seis meses de plazo para que el taller 
quede libre ) pueda disponer del mis
mo la Dirección de Establecimientos 
penales.

II. El Gobierno queda facultado 
para contratar en Zaragoza otro ó mas 
Taileres de Botoneros siempre que el 
tipo por hombre no sea menor que el 
precio á que resultan en esta subasta y 
sin que el nuevo contratista sin per
miso del primitivo, pueda utilizar los 
confinados que este leoga empleados.

Si la Dirección tuviera necesidad de

emplear los penados en cualquier ob
jeto 6 de ocuparlos en obras ó repara
ciones del edificio y se sirviese de los 
que utilice el contratiata, dejará este 
de satisfacer el plús que le corresponda 
todo el tiempo que dejen de trabajar 
en beneficio del mismo. La Dirección 
conserva la facultad de trasladar los 
confinados de un punto á otro sin que 

I el contratista pueda reclamar contra 
ella.

- 13. La Dirección de los trabajos
, será esclusivamente del contratista, pe- 
i ro este no podrá ocupar ningún con- 
i finado en distinto taller que el de Bo- 
/ tuneros, ni tampoco sacarlos bajo nin- 
\ gun pretesto fuera del Establecimiento. 
| 14. La vigilancia de los talleres en
"• cuanto al orden y cuidado de las má- 
* quinas y enseres, estará á cargo de los 
> maestros bajo la inmediata inspección 

del Gefe del Establecimiento , á quien 
por orden corresponda.

15. Para la seguridad de las her
ramientas y demás efectos podrá adop- । lar el contratista las disposiciones que 
juzgue oportunas, poniendo llaves do
bles al taller, de las cuales conservará 
una quedando la otra con todas las 
demas del Establecimiento en poder 
del Comandante vigilando este con los 
demas empleados por la seguridad de 
los intereses del arrendatario.

16. Las llaves de los ar - arios esta- 
ián á cargo del contratista; pero con 
la obligación de franquearlas al Co

mandante ó delegado de este siempre 
que sea necesaaio hacer algún recono
cimiento.

17. Para asegurar el pago de los 
plúses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la Caja 
de Depósitos de la provincia uno de 
600 rs en metálico ó un equivalente 
en efe-.tos de la Deuda Pública al tipo 
de cotización del dia anterior al de la 
celebración de la escritura, la cual de
berá otorgarse antes de transcurrido el 
mes desde que se haga de Real orden 
la adjudicación difinitiva del remate 
y dentro de los 8 dias primeros al en 
que se le comunique al interesado, de
biendo si lo retarda perder la fianza.

18. La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador con 
asistencia del oficial del negociado, el 
dia 10 del próximo Setiembre á las 12 
de la mañana, siendo de cuenta del 
rematante los gastos que se ocasionen 
y los del otorgamiento de la escritura 
y copia.

Madrid 19 de Julio de 1864.—El 
Director, Valero y Soto.

Circular.

RECAUDADORES.

Habiéndose padecido algunas equi
vocaciones en la circular referente i la 
subasta de contribuciones de varios 
pueblos de esta provincia, inserta en el 
Boletín oficial del dia 18 del corriente 
núm. 130, he creido conveniente ha
cer las siguientes aclaraciones.

1. a La subasta de dicho servicio 
tendrá lugar en el despacho del Señor 
Gobernador civil, el dia 23 de Setiem
bre próximo á las 12 de su mañana, 
en vez del dia 8 que en el|referido Bo
letín se habia fijado.

2? El artículo de la instrucción de 
20 de Agosto de ISuO se entenderá en 
esta forma.

Artículo 4.°

«La subasta se celebrará en el des

pacho y bajo la presidencia del Goler- 
nador, á las 12 del dia 20 de Setiem
bre, con asistencia de! Administrador, 
Promotor fiscal y Escribano del Juz
gado de Hacienda y hasta aquélla ltf)ra 
se admitirán solamente las proposicio
nes. »

3 5 El modelo de proposición se 
redactará como sigue

Modelo de proposición que $e cita en rl 
artículo 5.°

D. F. de T. vecino de... enterado 
de las condiciones que determina la 
Instrucción de 20 de Agosto de 1859 
y resoluciones posteriores hace propo
sición por el plazo de año y medio, o 
sea des.iC l.° de Enero de 1865, hasta 
fin de Junio de 1866, á la cobranza dr 
las coulribuciones Torrilorial é Indus
trial del distrito municipal de....' ¿de 
los distritos municipales que se esprc— 
san á continuación) bajo los premios 
que se fijan, acompañando en garanlia 
el ducumento del previo depósito que 
está prevenido.

Para lodos los distritos municipales 
vacantes en fin del año actual.

Premios en la territorial á por 100 
Id. en la industrial á por 100

Para distritos determinados.

Distrito ó distritos municipales de 
con los premios de por 

100 en la territorial y de por 1O0 
en la industrial.

Fecha y firma

Lo que se iuserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de las personas que se interesen en di
cha subasta

Zaragoza 25 de Agosto de 1864.— 
Francisco Fernández Golfín.

El Repartimiento adicional para 
el aumento de los 30 millones recar
gado sobre la contribución torrilo
rial, pertenecienteá U villa de Ateca, 
se halla espueslo al público en la 
Secrelarh del Ayuntamiento y per
manecerá el término que prefija 
la ley.

El repartimiento de la contribu
ción territorial adicional de la Pue
bla de Alfinden, se halla espueslo al 
público por espacio de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción lerriiorial adicional del pueblo 
El Frago, se halla espueslo al pú
blico por espacio de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción territorial adicional de Inogés, 
se halla expuesto al público por 8 
días.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,
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